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Comisaría Oe Aguas üc la r.uenca 
[fol güero

ANUNCIOS

El iluisitrísimo señor alcaldie-presi- 
ctente iciel Exemo. Ayunitamiento' de 
Valladolid, en nombre y representa- 
oión de la Corporación Municipal, 
solicita del ilustrísimo señor comisa
rio jefe de Aguas del Duero, la auto- 
rización correspondiente para la rea
lización de obras de construcción de 
una playa en el río 'Pisuerga (More
ras), ¡en esta ciudad 'de Valladolid.

INFORMACION PUBLICA

Das obras que compremde el pro
yecto' 'Son las siguientes:

Demolición del muro' de 'encauza
miento del río Pisuerga en un tramo 
de 150,00 metros y construcción de 
dos muros tramswersales al ríO' que 
limitarán late'ralmenite la pilaya. Se 
hará también la. excavación general 
de la zona 'de playa y la escalinata 
de acoeso' a la mlisma. La capa de 
abena de la playa Será de un espesor 
de 60 centímetros.

/ S'e construirán unos vestuarios se- 
mifijos, semidesmontables que consis
tirán len una placa de hormigón ar
mado como base de la edificación y 
una estructura tubular de tubo cua
drado de carácter fijo. El cerramien
to será 'de lona, totalmente de.smofn. 
table, lo mismo que sus divisiones 
interiores. En el 'ildimetro de aseos 
habrá un 'cerramiento , de paneles rí
gidos y desm'ontables. ■

Los servicios higiénicos son tam
bién desmontables a base 'de unas ¡ 

'arquetas que, fuera de temporada, se 
cierran con losa de hormigón y en la 
temporada se adaptan unas placas 
turcas. Se les provee de unos sumi
deros con un caño, de manera de 
fuente P'ara el servicio de agua pota
ble. Admitién'dose proyectos en com
petencia.

Lo' que se hace público en cumpli
miento! de lo dispuesto en lel aparta
do c) del artículo 18 del Reglamento 
de Policía de Aguas y sus Cauces, 
aprobado por Diecreto de 14 de no
viembre de 1958 y disposiciones con
cordantes, a fin de que, en el plazo 
de treinta (30) días, contado a partir 
de la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia de Valladolid, puedan for
mular ante la Comisajría de Aguas 
del Duero, Muro, 5, Valladolid, las 
reclamaciones que consideren pierti- 
nentes los que se crean perjudicados 
'Con las 'Obras 'anteriormente .reseña- 
dia®, enoontrándose el proyecto, para 
su examen, en las- Oficinas del citado 
Organismo, durante el- mismo* perío
do de tiempo, en bora's hábiles de 
despacho'; advirtiéndose que no ten
drán fuerza ni valor alguno las recla
maciones que ise formulen fuera de 
¡plazo 0' no' 'estén, reintegradas confor
me dispone la vigente Ley del Tim
bre.

Valladolid, 13 de marzo- de 1963.— 
El comisairio jefe de Aguas, /Cipriano 
Alvarez Ruiz.

955

Doña Caya Iglesias Cristín, vecina 
de Cástrobol, solácita la inscripción 
œ los Registros de Agua'S Públicas 
estab'leciidos por Real Decreto de 12 

de abril de 1901, de un aprovecha
miento del río* Cea, en el punto deno
minado “Mélonar”, en término muni- 
cilia.1 'de Cástrobol (Valladolid), con 
destino a riegos.

Como título justificativo de su de
recho al uso dei agua, ha presentado 
Copia de Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi- 
vamente en el Registro de la Pro
piedad.

Lo que se hace público en cumpli
miento de lo dispuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 de enero de 1927, a fin de que, 
en el plazo de veinte (20) días, con
tado a partir del siguiente aP de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla
maciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Castro- 
bol 0' en esta Comisaría, sita en Va
lladolid, calle Muro, número 5, en 
cuya Secretaría se halla 'de manifies
to el lexpediente de referencia (I. nú
mero 2.612).

Valladolid, 22 de enero de 1963.— 
El comisa'río j'efe de AgU'as, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

197-665

Doña Virgilia Escudero Iglesias, 
vecina 'de Cástrobol (Valladolid), so
licita la inisoripción en los Registros 
ide Aguias Públicas establecidos por 
Real D'ecretO' ¡de 12 de abril de 1901, 
de un aprovechamiento del río Cea,
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en el ¡punto dienominadó “Pilares”, 
en .término mmniciipail de Castroboil, 
œn idestino a riegos.

Como título justificaitivo die su de
recho al uso del agua, ha presentado 
Gopia del Acta de Notoriedad trami
tada en los términos establecidos por 
el artículo 70 del vigente Reglamento 
para la ejecución de la Ley Hipote
caria (con liquidación del pago de los 
Derechos Reales) y anotada preventi
vamente en el Registro de la Propie
dad.

Lo- que se hace público en cumpli
miento de lo idi-spuesto en el artícu
lo 3.° del Real Decreto-Ley número 
33 de 7 -de enero- de 1927, a fin ,de que, 
en el plazo de veinte (20) días, conta
do a partir del siguiente a.1 de la pu
blicación de este anuncio -en el “Bo
letín Oficial” de la provincia de 
Valladolid, puedan presentar recla- 
ma-ciones los que se consideren per
judicados, en la Alcaldía de Oastrobol 
o en esta Comisaría, sita en Vallado- 
lid,- calle Muro, número 5, en cuya 
Secretaría se halla de manifiesto el 
expediente de referencia (I. núme
ro 2.611).

Valladolid, 22 de len-ero de 1963.— 
El comisario jefe de Aguas, Cipriano 
Alvarez Ruiz.

198-666 
...---  ----Z'.-xí-a'r»----------------- --- .

AnWOS» MliBHl

ATAQUINES
A las -trece horas -del día en que se ¡ 

cumplan veinte hábiles, contados 
desde el siguiente al -en que aparezca 
este anuncio- en el “Boletín Oficial”, 
tendrá lugar en. esta Casa Consisto
rial, en forma reglamientaria, la 
subasta para el aprovechamiento de 
582 cargas de ramaje equivalentes 
a 100 metros -cúbicos, productos pro
cedentes d-e -olivadón del monte “Se
rranos”, bajo -el tipo de tasación de 
5.020 pesetas.

Rigen lesta subasta las condiciones 
faiculbaltivas y económicas al efecto 
señaladas.

Las proposiciones, reintegradas con
forme a la Ley, y aicompañada-s de 
ids -documientas precep'tivos, podrán 
presentarse en la Secretaría de e-st-e 
Ayuntamiento, durante las horas de 
ofi'cilna, hasta las- trece horas del día 
antierior hábil al en que corresponda 
celebrarse la -subasta.

Ataquines, 18 de marzo de 1963.— 
E;1 alcalde, Leopoldo Calvo.

968-667

ATAQUINES .
A las doce horas del día en que se 

cumplan veinte, hábiles, contados 
desde el siguiente al -en que a-pa-rezca 
este anuncio en el “Boletín Oficial”, 
'tendrá lugar -en esta Casa Consisto
rial, en forma reglamentaria, la 
subasta para el aprovechamiento de 
7 cárceles de leña gruesa, equivalen
tes a 21 metros cúbicos, productos 
procedentes -de oliva-ción del monte 
“-Serranos”, bajo el tipo mínimo de 
tasación -de 2.625 pesetas.

Rigen esta -subasta las condi-ciones 
facultativas y económicas -al efecto 
señaladas'.

Das propos'iciones, reintegradas con- 
formie a la. Ley, y acompañadas de 
los documentos preceptivos, podrán 
presentarse en. .la Secretaría d-e este 
Ayuntamiento, .idurante la.s horas de 

! -ofi-ci.na, hasta las trece horas del -día 
anterior hábil -al en que corresponda 
-oelebrarse la subasta.

Ataquines, 18 -de marz-o de 1963.— 
El alcaiide, Leopoldo -Calvo.

969-668

BARCIAL DE LA LOMA
Terminadas las operaciones, de rec

tificación -del padrón de. habitantes 
de este término- municipal, quedan 
expuestas al público, por quince, días, 
a efectos de oír .reclamaciones.

Barcial de la Loma, a quince de 
.m-arzo -de mil novecientos sesenta y 
tres.—.El alcalde aiocidentai, Pedro 
-Gil.

944-669

-CASTRILLO TEJERIEGO
Habiéndose acordado por este 

Ayuntamiento la celebración de con
curso para la aidjudi-oación del Serval- 
ció -de Recaudaoión por gestión direc
ta, 'en s-us períodos voluntario y 
ejecutivo, -de los valares por recibo y 
-certifi-cacion-es -de débitos durante los 
años 1963, 1964, 1965, 1966 y 1967, y 
aprobado el -correspondiente pliego 
de -condiciones, queda expuesto- ai pú 
biieo, -en la Secretaría municipal, po-r 
espacio de ocho -días, en cumplimien
to de lo preceptuado- en los artículos 
312 de la Ley de Régimen Local 
(Texto Refundido de 24 de junio- de 
1955) y 24 -del Reglamento- de Contra
tación de 9 -de enero de 1953, a contar 
-desdé el -siguiente al de la inserción 
de este edicto en el “Boletín Oficial” 

de la .provincia, para oir reclamacio
nes.

Castrillo Tejeriego, 15 -de marzo de 
1963.—-El -alcalde, Jesús Martín,

930—670

'CASTRONUEVO DE EiSGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento 

un lexpediente -de habilitación y su- 
plem-ento de crédito -número .1, en el 
presupuesto ordinario -del año actual, 
con -aplicación ¡del superávit del ejer
cicio anterior, queda expuesto al 
■público, en la Secretaría municipal, 
por térmi-no de quince días, para exa- 
m-en y reclamacioines.

Castronuevo -de Esgueva, 11 de 
marzo de 1963.—-El -alcalde. Victo-riño 
Ruiz.

931—671

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Aprobado por este Ayuntamiento, 

el pliego de -condiciones que ha de 
regir en el concurso para la adjudi
cación -del servicio de recaudación de 
los arbitrios -municipales, queda ex- 
-puesto al público, en la Seoretarí-a 
de la Ctoirpioración, por término- -de 
ocho ¡días, en -cumplimiento y a los 
lefeotos que determina el artículo 24 
del Re-giamento ¡de Contratación de 9 
de enero- d-e 1953,

Castronuevo- de Esgueva, 8 de mar 
zo de 1963.— El alcalde, Victorino 
Ruiz.

932-672

CASTRONUEVO DE ESGUEVA
Eorm:ados los documentos cobrato- 

rios ¡de los arbitrios sobre las rique
zas urbana y rústica de este Munici
pio, para -el ejercicio -de 1963, quedan 
expu-estos al 'público, en la Secretaría 
del Ayuntamiento, por término de 
quince días, para examen y reclama
ciones.

Castronuevo de Esgueva, 11 de 
marzo de 1963.—El alcalde, Victorino 
Ruiz.

933—673

GALLEGOS DE HORNIJA
Terminadas las optaciones de la 

rectificación -del padrón municipal de 
habitantes de -este término, con refe
rencia al 31 de diciembre de 1962, -se
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■encuemtra de manifi'eiSto ail público, 
en la Seoretena ide este Ayuntafmien- 
to, por espacio de quince días, a 
efectos de examen y reclamaciones. 
. ‘Gallegos de Hornija, 16 de marzo 
-die 1963.—Dl alcalde (ilegible).

952-674

MORAL D‘E LA REINA
Efectuada la ■re‘atiíicación del pa

drón de habitantes de este Munici
pio, con irefierencia al 31 de diciembre 
de 1962, se halla de manifiesto ai pú- 
bheo, en ila' Secretaría de este Ayun- 
taimáento, por espacio de quince días, 
a efectos de examen y reclamaciones.

Moral de la Reina, 18 de marzo de 
1963.—'El Qilcalde (ilegible). ,

963-675

PEÑAFIEL-
De ‘Conformidad con lo dispuesto 

en el vigente Reglamento de Verifi- 
íOaciones Eléctricas y regularidad en 
suministro de energía, de 12 de mar- 
'zo de 1954, por término de treinta 
días queda abierta información pú
blica acerca del cuadro de tarifas 
•para el isuministro de agua potable 
del Ayuntamiento' de Peñafiel, cuya 
aprobación se solicita de la Dirección 
■■General 'de Energía, en sustitución 
de las , aprobadas provisionalmente 
por la Delegación de Industria de la 
provincia, a fin de que durante el 
'expresado plazo puedan presentarse, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, las reclamaciones y observaciones 
■que se estimen pertinentes por lo'S 
interesados, advirtiéndoles que el ex
pediente, con. todos sus antecedentes, 
se halla de manifi‘esto en la referida 
'dependencia municipal.

Peñafiel, 14 de marzo de 1963.—El 
■.alcalde, Angel Escribano.

941-676

TRIGUEROS DEL VALLE
Terminadas las op'eraciones de rec

tifie ación del padrón de habitantes de 
■este término municipal, con referen- 
■cia al 31 de ‘diciembre de 1962, sez 
halla ‘de manifiesto ‘al público, en la 
'Secretairía del Ayuntamiento, por el 
■ plazo de quince días, a los. efectos de 
examen y reclamación.

Triig^ieros ‘del Valle, 15 'de marzo de 
71963.—'Eli alcalde, Eusebio Huidobro.

962-677

VILLALON DE CAMPOS
’ Nuevas actividades

Habiendo presentado don Angel 
Valín 'Gómez, solicitud de licencia pa
ra la construcción e instalación de 
un gallinero en una finca rústica, sita 
al pagO' “La Capilla” de este término 
muni'Cipai, po‘r el presente se hace 
saber a quienes se consideren afecta
dos ‘de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pueden 
hacer las ob'Servaciones pertinentes, 
pór escrito', a este Ayuntamiento, en 
el términó' de diez días, a contar dei 
siguiente de la publicación de este 
an'uncio.

La documenitación presentada co- 
rresp‘ondi‘ente a dicha petición, pu‘ede 
examtaarse en días hábiles y horas 
de ‘Oficina, durante el plazo señalado.

Lo -quese hace público a los efectos 
‘de lo dispuesto en el artículo 30-2-a 
del vigente Reglamento de Activida
des Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas ‘de 30 de noviembre 
de 1961.

Villalón de Oampios, 14 de marzo 
de 1963.—'El alcalde, Pascual Muñoz.

934-678

VILLAMURIEL DE CAMPOS
Efectuada la rectificación del p‘a- 

idrón 'de 'habitantes de este Munici
pio, ‘Con refierencia ai 31 de diciembre 
de 1962, se halla expuesta al público', 
'en la Secretaría de este Ayuntamien
to, por espacio de quince días, a efec
tos de su exaimen y reclamaciones.

Viilamuriel, 16 de marzo de 1963. 
El alcaide, Felipe Pérez.

951-679

VILLAVICENCIO 
DE LOS CABALLEROS

Acordada por est'e Ayuntamiento 
¡la ‘Construcción y renovación de ace
ras 'en la margen izquierda de la 
cairretera provin-ciai, que uñe esta lo 
calidad ‘oon la de Adanero a Gijón y 
en el trozo comprendido desde su ini
ciación a la calle del Arroyo Mongil, 
que ‘afecta a varios contribuyentes 
del trozo mencionado, se halla ex
puesto ai público el expediente, en 
la Secretaría de 'este Ayuntamiento, 
a-efectos ide lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Re‘glam‘ento de Haciendas 
Locales.

Villavicencio de los Caballeros, 15 
de marzo de 1963.—El alcalde, Proco
pio Pachón. •

936-680

LA ZARZA
Obtenida 'la correspondiente auto

rización, se 'anuncia primiera subas
ta 'para la enajenación y aprovecha- 
micnto de 17 ‘cárceles de' leña gruesa 
y 709 cargas de ramaje, equivalentes 
a 51 y 80 mietros cúbicos, respectiva
mente, obtenidas en la olivación del 
monte “Rebollar”, ‘de estos Propios, 
bajo el tipo de tasación de 16.581 pe
setas, la cual tendrá lugar en este 
Ayuntamiento a las once horas del 
dí'a siguiente hábil al en que se cum
plan veinte, también hábiles, conta
dos desde el siguiente al de la publi
cación 'de este anuncio en el “Bole
tín Oficial” de la provincia.

Para tomar parte en la subasta, 
deberá consignarse el 3 por 100 del 
ti'po de tasación en concepto de ga
rantía provisional, acompañando a 
las iproposiciones la declaración ju
rada de no hallarse incurso en inca
pacidad e incompatiblhdad alguna, 
no siendo mecesario certificado profe
sional para 'concurrir 'a esta subasta.

Los pliegos de condiciones econó
mico-administrativas y la'S facultati
vas y especiales del Distrito Forestal, 
se encuentran de manifiesto ai públi- 
œ ‘en Secretaría, para su examen.

El plazo de admisión, de. proposi
ciones terminará el día anterior há
bil ai señalado para la subasta y 
hora de los catorce.

La Zarza, 16 de marzo de 1963.— 
El alcaide ac‘cidental, Felipe Nieto.

953-681

HSTRAM BR lOSTICM

Juzgados de primera instancia 
e instrucción

VALLADOLID.—NUMERO 1

REQUISITORIA

Juan Castrillo Piñeiro, de 25 años, solte
ro, jornalero, hijo de Heliodoro y de Petra, 
natural y vecino que fue de Valladolid, 
calle Francisco Javier, número 10, hoy en 
ignorado paradero; comparecerá ante el 
Juzgado de Instrucción número uno de 
esta capital en término de diez días, con 
el fin de serle notificado el procesamiento, 
recíbirle declaración indagatoria y ser 
constituido en prisión, en virtud del suma
rio 56 de 1963, por atentado a agente de la 
autoridad que se le sigue, apercibido que, 
de no verificarlo, le parará el perjuicio a

MCD 2022-L5



4 25 de marzo de 1963

que en derecho hubiere lugar y será decla
rado en rebeldía.

Al propío tiempo ruego a todas las auto
ridades tanto civiles como militares y 
encargo a la policía en general, procedan 
a su busca y captura, poniéndole, de ser 
habido, en prisión a disposición de este 
Juzgado. .

Dado en Valladolid, a quince de marzo 
de rail novecientos sesenta y tres.—Rafael 
Gómez-Escolar.—El secretario (ilegible),

960

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú 
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en autos de juicio eje
cutivo, seguidos en este Juzgado a instan
cia de La Herramienta Industrial, S. L,, 
contra don Modesto Casado Perosanz, y 
del que después se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a ocho de marzo de mil novecientos sesen
ta y tres. El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Escolar González, magistrado, juez 
de primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante. La 
Herramienta Industrial, S. L., representada 
por el procurador don José María Balles
teros Blázquez y dirigido por el letrado 
don Emilio Centeno; y de la otra, como 
demandado, don Modesto Casado Pero
sanz, mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de Gumiel del Mercado, éste por su 
incomparecencia en situación de rebeldía, 
sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y remate en los bienes embar
gados al demandado don Modesto Casado 
Perosanz, y con ello completo pago al 
actor de la cantidad de seis mil pesetas de 
principal, doscientas cincuenta y nueve 
pesetas de gastos de protesto y los intere
ses legales de dichas sumas, condenando 
al referido demandado al total pago de las 
cosías del procedimiento.

Notifíqucsclc esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y parte disposi
tiva en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
a menos qne se solicite su notificación 
personal, dentro de tercero día. Así por 
esta mí sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. - Rafael Gómez-Escolar González. 
Rubricado. .

Dicha sentencia se encuentra publicada 
en forma.

Y para que sirva de notificación en 

forma al demandado rebelde, expido el 
presente que firmo en Valladolid, a trece 
de, marzo de mil novecientos sesenta y tres. 
Rafael Gómez-Escolar González.—El se
cretario, Angel Mingo.

908-682

VALLADOLID.—NUMERO 2

Don Rafael Gómez-Escolar González, ma
gistrado, juez de primera instancia nú
mero dos de Valladolid.

Hago saber: Que en los autos de juicio 
ejecutivo número 35 de 1963, seguido 
a instancia de don-Gonzalo González Bur
goa, contra don Vicente Caño Centeno, y 
de los que después se hará mérito, se ha 
dictado sentencia, cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva, es como sigue:

«Sentencia.—En la ciudad de Valladolid, 
a ocho de marzo de mil novecientos sesen
ta y tres. El ilustrísimo señor don Rafael 
Gómez-Escolar González, magistrado, juez 
de primera instancia número dos de esta 
ciudad y su partido, habiendo visto los 
presentes autos ejecutivos, seguidos entre 
partes, de la una, como demandante, don 
Gonzalo González Burgoa, mayor de edad, 
casado, industrial y vecino de esta ciudad, 
representado por el procurador don Flo
rencio Lara ^García, y dirigido por el 
letrado don José Luis Arribas Molina; y 
de la otra, como demandado, don Vicente 
Caño Centeno, mayor de edad, soltero, 
industrial y vecino de Valderas, éste por 
su incomparecencia en situación de rebel
día, sobre pago de cantidades; y

Fallo: Que debo mandar y mando seguir 
adelante la ejecución despachada hasta 
hacer trance y reinate en los bienes embar
gados al demandado don Vicente Caño 
Centeno, y con-ello completo pago al actor 
de la cantidad de cuatro mil pesetas de 
principa], ochenta y nueve pesetas de gas
tos de protesto y los intereses legales de 
dichas sumas, condenando al referido 
demandado al total pago de las cosías del 
procedimiento. ,

Notifiquesele esta sentencia publicán
dose su encabezamiento y paríe dispositiva 
en el «Boletín Oficial» de la provincia, a 
menos qúe se solicite su notificación 
personal dentro de tercero día. Así por 
esta mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo. —Rafael Gómez-Escolar González. 
Rubricado».

Y para que sirva de notificación en 
forma al demandado rebelde, se expide el 
presente.

Dado en Valladolid, a catorce de marzo 
de mil novecientos sesenta y tres.—Rafael 
Gómez Escolar González.—El secretario, 
Angel Mingo.

967-683

OLMEDO

EDICTO

Don Luis Manuel López Mora, juez de 
primera instancia de Olmedo y su partido,, 
en resolución dictada con esta fecha en el 
juicio de testamentaría voluntario que con 
el número 30 de 1960 interesado por don 
Teodoro Santiago Gil y otros, se sigue en 
tramitación en este Juzgado, he acordado 
.librar el presente por el que de conformi
dad con lo determinado en el artículo 269 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, se 
notifica a.,don Faustino Santiago Inaraja, 
en ignorado paradero actualmente, que en 
dichos autos recayó resolución con fecha 
veintiséis de octubre, de mil novecientos 
sesenta y dos, con la cual se aprobaron 
las operaciones particionales hechas por 
el contador partidor don Joaquín del Río 
Domínguez, de los bienes de don Faustino 
Santiago Prieto, acordándose su protoco
lización previo el reintegro del papel sella
do correspondiente, para lo cual se acordó 
librar el testimonio de la expresada reso
lución. ■

Y para que sirva de notificación a don 
Faustino Santiago Inaraja, se expide el 
presente en Olmedo, a trece de marzo de 
mil novecientos sesenta y tres.—Luis Ma
nuel López Mora.—El secretario judicial 
(ilegible).

910-684.

Juzgados militares

Florentino Suárez Vega, hijo de Giorda-^- 
no y de Argentina, natural de Gijón (Ovie
do), de estado casado, de profesión admi
nistrativo, de 24 años de edad, de 1,680 
metros de estatura, cara normal, ojos par
dos, boca normal, nariz normal, pelo cas
taño, cejas al pelo, barba cerrada, domici
liado en Gijón, calle Almacenes, n.° 5, 3.°, 
prestando su servicio en el Ejército de la 
Unidad7.®detropasde Farmacia Militar, en 
la Plaza de Valladolid, procesado por auto 
de fecha 11 de enero de 1963, por delito de 
desérción; comparecerá en el término de 
treinta días ante el juez instructor del 
Juzgado Militar Permanente de la Plaza de 
Valladolid, don Félix Armáiz García, bajo 
apercibimiento de ser dclarado rebelde.

éc ruega a las autoridades civiles y mi
litares la busca y captura de dicho indivi
duo, que ha de ser puesto a disposición 
de este Juzgado. .

Valladolid, 13 de marzo de 1963.—El 
capitán juez permanente, Félix Armáiz 
García.
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